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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Incidente de Oposición a la Entrega en Proceso Verbal Sumario de 
Nulidad de Contrato N° 2019-00111-00. 
 
La presunta gestora adjetiva de la ciudadana que formuló la contraposición 
que nos ocupa, busca que se deje sin efectos el proveído adiado a 14 de mayo 
hogaño, por cuyo conducto se declaró la deserción del recurso de queja 
propuesto en su momento. 
 
Sin embargo, se avista que la citada profesional en lo absoluto cuenta con el 
soporte que la acredite como vocera judicial de la citada interesada, menos ha 
sido reconocida como tal en el marco del asunto que nos convoca, lo que 
implica que aquella litigante carece del atributo de postulación. 
 
En ese marco, conforme a la descrita circunstancia, es inviable imprimir 
trámite al pedimento enarbolado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 9 DE JUNIO DE 2021. 
SECRETARIA 


